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 ASISTENCIA

En la ciudad de Libertad, el doce de noviembre 
de dos mil doce, a las veintiuna, se reúne la Junta 
Departamental de San José, en sesión SOLEMNE, 
bajo la presidencia del señor Edil 

Fredy Fabre

Ediles  titulares:  Rafael  Diringuer,  Hedwin  Hugo, 
Carlos Acosta,  Ricardo  Lecouna,  Leonardo 
Giménez,  Esmeralda  Secchi,  Heber  Berto,  Danilo 
Vassallo,  Nelson  Petre,  Sebastián  Ferrero, José 
Ignacio Mesa, Gonzalo Simone, Jesús Pérez, Aníbal 
Sellanes,  Marcelo Oehler, Alberto O'Brien, Roberto 
Dato,  Juan  Carlos  Alfaro,  Antonio  Sosa,  Jorge 
García, Alejandro Britos,Tabaré Laca, Pablo Cortés, 
Roberto  Cabral,  Carlos  García,  Javier  Gutiérrez, 
Efraín  Soto,  Horacio  González  y  Teresita  De  la 
Ascención.

Edil suplente:  Mario Lapelle (parte).

Faltan los  señores  Ediles: con  aviso,  Silvia 
Cabrera;  con  licencia, Juan  Francisco  Chiruchi, 
Luis Odriozola,  Gonzalo Geribón, Gustavo Peraza, 
Isabel Ford y Fernando Barceló.

Asisten,  como  invitados,  en  forma especial:  el 
señor  Intendente,  José  Luis  Falero;  los  señores 
Diputados,  doctores  Gustavo  Cersósimo  y Alberto 
Casas; la señora Secretaria General, contadora Ana 
Bentaberri;  el señor Director General de Deporte y 
Juventud,  Ruben  Bacigalupe;  la  señora  Directora 
General  de  Desarrollo,  Mercedes  Antía;  el  señor 
Director  General  de  Administración,  Francisco 
Zunino;  el  señor Director  de Ancap,  Carlos Daniel 
Camy;  el  señor  Alcalde  de  Libertad,  Sergio 
Valverde;  el  señor  Alcalde  de  Ciudad  del  Plata, 
Jesús  Cenández;  el  señor  Presidente  de  la  Mesa 
del Frente Amplio, Gonzalo Ciganda; los Concejales 
del  Municipio de Libertad los señores Fabio Reyes, 
Matías Santos, José María Reyes y Eduardo Castro, 
y  el   señor  Jefe  de  Batallón  de  Infantería  N.º  6, 
Teniente Coronel Marcelo Bilbao.

Actúan en Secretaría:  el  señor  Alexis  Bonnahon, 
Secretario  General,  y  la  señora  Sofía  Belsterli, 
Secretaria.

Taquígrafos:  Claudia  Betancor,  Imanol  Pereira  y 
Martín Rodríguez.

Esta convocatoria corresponde al Repartido N.º 
106/2012.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo número en Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 21.00)

SEÑOR PRESIDENTE. Damos comienzo a la sesión 
solemne por el  aniversario  de los 140 años de la 
ciudad de Libertad.

A continuación  vamos a escuchar  las  estrofas 
del himno nacional.

       (Así se hace)

 ASUNTOS A TRATAR

Por Secretaría, se dará lectura al único punto del 
orden del día.

(Se lee)

Sesión Solemne en el marco de la celebración  
del  140º  Aniversario  de  la  Fundación  de  la 
Ciudad de Libertad. (Resolución N.º 1277/2012)

A continuación, por Secretaría se dará lectura a 
la resolución adoptada.

(Se lee)

« Sesión Solemne

En el marco de la celebración del 140 aniversario  
de  la  fundación  de  la  ciudad  de  Libertad.  
Resolución  N.º 1277/2012

VISTO:  la  moción  presentada  en  Sala  por  los 
señores Ediles Leonardo Giménez, Nelson Petre y  
Juan  C.  Alfaro  sobre  la  posibilidad  de  realizar  
sesiones  extraordinarias  en  distintas  ciudades  y 
localidades de nuestro departamento.

CONSIDERANDO  I:  que  luego  de  haber  sido 
debatido el tema en Sala, se presenta una moción 
de  resolución  firmada  por  varios  señores  Ediles  
para  que  este  Cuerpo  sesione  solamente  en  la 
ciudad de Libertad, al celebrarse el 140 aniversario 
de su fundación.

CONSIDERANDO II: que es una buena oportunidad 
para  que  la  institución  realice  una  sesión  
extraordinaria protocolar de homenaje a Libertad.

Se  aprueba  la  moción  de  resolución  que  se 
transcribe a continuación: 

Para  que  la  Corporación  sesione  en  Libertad  al  
celebrarse  el  140  aniversario  de  su  fundación.  
Sometida  a  votación  la  moción  de  resolución  y 
atento  a  lo  expuesto  precedentemente  la  Junta 
Departamental  de  San  José  por  unanimidad  de 
presentes,  23  en  23,  mediante  el  sistema  de 
votación nominal

RESUELVE: aprobar  la  moción de resolución que  
antecede.  Toma  debida  cuenta  Secretaría,  
disponga lo necesario para cumplir con lo requerido 
en la misma. Cumplido se proceda al archivo»

SEÑOR PRESIDENTE. Leído el orden del día voy a 
expresar unas breves palabras. 

Quiero, en primer lugar, agradecer la presencia 
del señor Intendente y de su Secretaria, del señor 
Alcalde  de  la  ciudad  de  Libertad,  de  los  señores 
Concejales,  de  los  Diputados  Nacionales,  de  los 
Directores de la Intendencia,  de la gran mayoría de 
Ediles; así como también a todo el público que se 
ha hecho presente ya que nos honra y nos encanta 
que estén acompañándonos.

No voy a hacer  un discurso,  solamente quiero 
agradecerles vuestra presencia. Cuando asumimos 
la presidencia, uno de los pedidos que recibimos de 
parte del Alcalde fue este y nos alegra que se haya 
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logrado, así que hoy estamos complacidos de estar 
acá.

Así que, me resta –reitero– agradecerles a todos 
ustedes  y  a  todos  los  compañeros  Ediles  por  la 
colaboración que han tenido hacia la Mesa.

EDIL HEBER BERTO. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL HEBER BERTO. Gracias, señor Presidente.

Si usted me permite quiero darle la bienvenida 
en  esta  sesión  al  señor  Intendente,  a  la  señora 
Secretaria  de  la  Intendencia,  a  los  señores 
Diputados por el departamento, al señor Alcalde, a 
los  señores  Concejales,  al  señor  Comandante  y 
demás  autoridades  presentes.  También,  a  los 
señores exediles que nos acompañan y a todo el 
público en general.

Señor Presidente, me enorgullece ser el primer 
orador de esta solemne sesión por dos motivos: el 
primero, por estar festejando junto a mi pueblo los 
140 años de esta ciudad y, en segundo término, por 
ser  la  primera  vez  que  la  Junta  Departamental 
sesiona fuera de su recinto natural.

La leyenda libertense sitúa el comienzo de esta 
ciudad en el Paraje Buschental, a orillas del río San 
José. Luego de la charla acontecida días atrás en el 
Colegio  San  José  por  el  historiador  Arturo 
Bentancur,  queda  de  manifiesto  que,  tanto 
Buschental, como Libertad coexistieron en el tiempo 
por lo que queda la duda de su verdadero origen; 
pero, de lo que no queda duda, es de que la ciudad 
crece como dice en el cartel de ingreso a la misma. 

Hoy contamos con más de diez barrios y eso es 
la manifestación pura del crecimiento. 

La calle 25 de Agosto es la arteria principal de la 
ciudad y fue a la primera que se le puso hormigón. 
Las calles laterales y transversales hasta hace no 
muchos  años,  eran  de  balastro.  Hoy,  en  Rodó  y 
Artigas,  se  están  llevando  a  cabo  obras  de  gran 
inversión en saneamiento y pavimentación. La plaza 
principal, después de muchos años, tuvo un cambio 
profundo: se la remodeló e iluminó. 

A continuación haré un punteo de los barrios de 
la ciudad: 

María  Julia: Se  trata  de  uno  de  los  primeros 
barrios. Cuenta con una característica muy especial 
y  se  debe  a  que  el  predio  donde  se  ubica  fue 
donado  por  María  Julia  Paganini  y  por  ello  su 
nombre.  Se  caracterizó  por  su  gente  de  trabajo, 
muy humilde y con una amplia población de niños. 
Este barrio también ha cambiado ya que hoy –en su 
mayoría–  cuenta  con  iluminación,  cordón  cuneta, 
saneamiento,  bituminización en la mayoría  de sus 
calles  y  policlínica;  el  resto  está  en  vías  de 
concretarse en conjunto con la gran obra del barrio 
Aserradero.  Cabe destacar,  también,  que  en  este 
barrio se ubica la única escuela para discapacitados 
intelectuales de la zona.

INVE: cuenta  con  la  única  escuela  de  tiempo 
completo de la ciudad, cuyo terreno fue donado por 
la Intendencia de San José.

Juventud: cuenta con un programa de viviendas 
de interés  social  para  pasivos  y las  viviendas  del 
SIAV. Está pendiente la construcción de un edificio 
para  el  jardín  N.º  113,  que  es  el  único  que  no 
cuenta con local propio en el departamento.

Progreso: como su nombre lo indica es un barrio 
pujante.  Años  atrás  desveló  a  más  de  un  vecino 
pues sus casas se inundaban; hoy podemos decir 
que cuenta con una gran obra concretada a nivel de 
desagües  pluviales,  saneamiento,  cordón  cuneta, 
bitumen,  alumbrado  y  policlínica,  lo  cual  ha 
mejorado la calidad de vida y ha elevado el barrio 
de «humilde» a «residencial–obrero», cosa que nos 
satisface, así como también el acompañamiento de 
los vecinos al desarrollo de la ciudad.

Colón,  La  Valenciana  y  Clauzolles: se  está 
concretando  una  gran  obra  en  lo  que  refiere  a 
desagües  pluviales,  saneamiento,  alumbrado, 
cordón y bitumen que llegará hasta la calle Rivera, 
que también se bituminizará. Desde la calle Rivera 
hasta Ruta N.º 45, está anunciada la concreción del 
camino  «La  tortuga»  que  incluye  dos  puentes, 
ensanche y bituminización.

Campana: muestra un progreso importante con 
la creación de Cooperativas de Vivienda.

El  bosque: es  un  barrio  en  construcción  que 
refleja  el  ensanche  que  está  aconteciendo  en  la 
ciudad.

Esto es lo que quería manifestar con relación a 
los barrios.

 A  continuación,  voy  a  enumerar  los  grandes 
logros que ha tenido la ciudad de Libertad en los 
últimos treinta años: 

• Zona franca.

• Un nuevo liceo.

• Traslado  de  la  plaza  de  deportes  que 
cuenta  con  piscina  abierta  y, 
próximamente,   cerrada.  Parque 
Clauzolles,  lugar  de  encuentro  y 
esparcimiento  de la  comunidad libertense 
que,  actualmente,  cuenta  con  «juegos 
saludables» para la práctica de deportes al 
aire libre

• Plaza de los feriantes

La  zona  de  influencia  de  Libertad  cuenta  con 
más  de  veinte  industrias  en  un  radio  de  diez 
kilómetros.  Diría  que  tenemos  un  gran  parque 
industrial si a esto le sumamos que existen más de 
un centenar de empresas y miniempresas.

La  comunidad  libertense  ha  tenido  gran 
participación  en  importantes  movimientos  sociales 
como,  por  ejemplo,  «Autonomía  y  defensa  del 
Medio  Ambiente»,  «Divididos  sí,  enfrentados 
nunca»  dando  muestra  de  una  sociedad  madura. 
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Los libertenses tenemos vocación de locativos.

Señor  Presidente,  con  esto  he querido  dar  un 
pantallazo aproximado de los últimos 30 años,  en 
los 140 años de Libertad.

Para  finalizar,  quisiera  destacar  nuestro 
Municipio,  autoridades  electas  en  las  últimas 
elecciones  pasadas,  Alcalde  y  Concejales, 
autoridades que se desvelan por el bienestar de su 
gente, siendo el paragolpe de todos los problemas 
de la comunidad. 

Como  legisladores  departamentales  debemos 
asumir  el  compromiso  de  trabajar  para  que  se 
modifique  la  ley  y  se  disponga  de  más  recursos, 
trabajo en el que debemos involucrar a Senadores y 
Diputados.

Libertad ha tenido una muy buena incidencia en 
los  gobiernos  departamentales,  así  ha  quedado 
demostrado en su desarrollo.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR EDIL ROBERTO CABRAL. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  ROBERTO  CABRAL.  Gracias,  señor 
Presidente.

Quiero  saludar  la  presencia  del  señor 
Intendente, de la señora Secretaria General, de los 
señores Diputados Departamentales, del Alcalde de 
la  ciudad  de  Libertad,  del  alcalde  de  Ciudad  del 
Plata,  del  señor  Comandante,  de  las  autoridades 
nacionales  y  departamentales  y  también  la 
presencia de los vecinos de Libertad.

Señor  Presidente,  los  pueblos  y  ciudades 
muchas  veces  trascienden  o son  reconocidos  por 
su historia, o por personas que por su accionar, por 
su forma de ser se transforman en la cara o en la 
imagen de una sociedad.

Es en este sentido que quería sumarme a este 
homenaje,  rescatando  un hecho histórico,  que  no 
solo  trascendió  las  fronteras  de  esta  ciudad  y 
nuestro  departamento,  sino  que  también  la  de 
nuestro propio país, me refiero al 14 de marzo de 
1985 cuando  el  mundo se  vio  conmovido  ante  la 
noticia de que después  de una larga noche de la 
dictadura  uruguaya,  habían  sido  liberados  de  un 
penal – que paradójicamente se llama Libertad–  los 
presos políticos del Uruguay.

Fue el  reencuentro  de  tantas  madres  con  sus 
hijos,  de  tantos  padres,  de  tantos  hermanos,  en 
definitiva,  fue el  reencuentro de tantos uruguayos. 
Es por eso que un grupo de vecinos de esta ciudad 
nos  hicieron  la  propuesta  de  recordar  ese  día, 
colocando una estela  en la rotonda del  ingreso al 
penal para el recuerdo de las futuras generaciones. 
¡Qué lindo sería que ese día se declarara: el  «Día 
de la libertad» en Libertad!

Decía,  al  principio,  que  los  pueblos  son 

reconocidos por su historia o por personas que se 
transforman en representantes de una sociedad, y 
es  en  ese  sentido  que  quería  destacar  a  una 
persona de esta ciudad que,  para mí que no soy 
libertense, es la imagen que tengo de la gente de 
Libertad. 

Me  refiero  a  un  hombre  solidario,  de  palabra 
sincera, de mano extendida, un hombre que en su 
profesión de médico atendió siempre con ahínco a 
todos, sin preguntar si había dinero para pagar o en 
aquel  país  tan  dividido,  sin  preguntar  a  quién 
votabas.  Me  refiero  al  doctor  Héctor  Vinelli,  al 
compañero «Coco», como le solíamos llamar. 

Tengo  aquí  en  mis  manos  un  documento,  la 
vieja credencial cívica -este tamaño en realidad no 
lo conocía, es bastante grande para la que hay hoy 
en  día-  que  me  alcanzara  su  compañera  de 
siempre,  «Chichi»,  como  la  conocemos;  hermana 
también de nuestro  querido compañero el  general 
Víctor  Licandro.  Y  saben,  el  doctor  Vinelli  en  su 
juventud  no  votaba,  recién  lo  hizo  ya  entrado  en 
años. En la credencial  dice:  «28 de noviembre de 
1971», que fue cuando encontró un partido político 
que representara sus ideas.

Es  por  eso  que  me  pareció  oportuno,  como 
homenaje  a  la  gente  de  Libertad,  rescatar  una 
propuesta que en su momento realizara el concejal 
Fabio Reyes, que el bulevar de la Ruta N° 1  vieja, 
lleve el nombre del doctor Héctor Vinelli.

Señor Presidente,  en los últimos días haremos 
llegar  esta  propuesta  para  que  usted  le  dé 
viabilidad,  y me queda nada más que felicitar  por 
los 140 años a los vecinos de la ciudad de Libertad 
y les deseo otros tantos más de vida.

Es todo, señor Presidente, muchas gracias.

EDIL MARIO LAPELLE. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL MARIO LAPELLE. Gracias, señor Presidente.

Buenas  noches, agradezco  la  oportunidad  que 
me ha dado mi Partido Colorado para hacer uso de 
la palabra como Edil en esta sesión muy importante 
e histórica aquí en mi tierra, la ciudad de Libertad, 
para hablar del pasado, del presente y del futuro de 
nuestra comunidad.

Saludo y doy la bienvenida a los diputados del 
departamento,  al  señor  Intendente,  al  señor 
Senador, a los Alcaldes, a las autoridades militares, 
policiales, religiosas, actores políticos y a  todos los 
vecinos de nuestra ciudad. 

En  estos  días  festejamos  los  140  años  del 
proceso fundacional de nuestra ciudad,  «Libertad». 
Nombre  que  se  inspira  en  los  deseos  de  los 
primeros colonos de la zona, muchos de los cuales 
eran inmigrantes que escapaban de la invasión de 
sus territorios  en busca  de la  libertad.  Entre ellos 
recordamos  a  Celestino  Bauza,  Francisco 
Leymonie,  David  Perdomo  y  Enrique  Barrias, 
quienes comenzaron a delinear las primeras calles 
que hoy conocemos de nuestra ciudad.

Me refiero a aquellos  primeros habitantes  que, 
según  dice  la  historia,  quisieron  apartarse  de  la 
proximidad del  río  San José y nos ubicaron en el 
punto justo que,  con el  correr  de los años,  se ha 
convertido en la columna vertebral de nuestro país; 
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además nos legaron  las actividades y oficios que 
se  desarrollaban,  las  cuales  hoy  son  la  fuente 
principal del crecimiento de la ciudad, del campo, el 
comercio  y  la  industria.  Todo  ello  conforma  las 
características  socioeconómicas  de  nuestra 
sociedad, que está en continuo crecimiento gracias 
a  la  cercanía  con  los  puertos  de  Montevideo, 
Colonia  y  Juan  Lacaze,  además  de  desarrollarse 
sobre la vía principal de conexión entre ellos, como 
lo es la Ruta     N.° 1.

A 140 años de ese momento hemos recorrido un 
camino de constante superación: «pueblo» primero, 
«villa» luego  y  «ciudad» en  la  actualidad.  Se  ha 
convertido en el centro urbano más importante del 
departamento, luego de la capital, dado esto por su 
educación, su ubicación geográfica, la cantidad de 
oportunidades  laborales  que  ofrece,  la  pujante 
productividad que posee el campo que nos rodea y 
la calidad de su gente. 

Para  celebrar  este  proceso  fundacional  se  ha 
elaborado  entre  todos  un  extenso  programa  de 
actividades de celebración.

 Nuestra  agrupación  política  entiende  oportuno, 
aprovechando  esta  ocasión,  que  el  Gobierno 
Departamental  lleve  adelante  una  histórica  y 
trascendente  serie  de  obras,  que  además  de 
significar una adhesión, sean un total beneficio para 
la comunidad y un gesto de agradecimiento de lo 
que esta le ha dado al departamento de San José y 
al país.

Por  lo  expresado,  solicito  que  el  Ejecutivo 
Departamental  concrete  el  plan  de  ejecución  de 
obras  tan  requeridas  por  nuestros  ciudadanos, 
como el mantenimiento y mejoramiento de calles y 
veredas;  la  realización  de  un  cerramiento  –
horizontal–   ubicado en la  entrada del  cementerio 
para la protección de la gente en el acto del sepelio 
contra  las  inclemencias  del  tiempo;  apoyo  con 
cámaras de vigilancia para la seguridad pública en 
la  ciudad;  acondicionamiento  de  la  plaza  de 
deportes  y  de  los  servicios  deportivos;  piscina 
techada; señalización para el tránsito vehicular y la 
reapertura de Buschental y así seguir fomentando el 
turismo y el deporte. 

Estas son peticiones que ya hemos formulado a 
las  autoridades  locales,  que  cuentan  con  el 
respaldo de los vecinos y que serían la verdadera 
celebración de estos 140 años de vida ciudadana.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras con  la iniciativa formulada se envíe a la 
Alcaldía de Libertad, a la Intendencia de San José, 
a los señores legisladores del departamento y a la 
prensa en general del departamento.

Es  cuanto  quería  expresar,  señor  Presidente; 
muchas gracias.

EDIL NELSON PETRE. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL NELSON PETRE. Gracias, señor Presidente.

Queremos agradecer la presencia de todas las 
autoridades y del público en general.

Hoy estamos dando nuestro humilde homenaje 
a esta ciudad llamada  «Libertad». Buscando en su 
historia,  encontramos  que  su  nombre  se  debe  –
exactamente– al ideal que refleja.

La gente buscaba libertad de sus opresores y se 

unieron  en  esta  zona  para  trabajar  y  criar  a  sus 
hijos. Además de estar orgullosos los libertenses de 
que  su  ciudad  se  llamase  así,  también  deben 
estarlo  de  honrar  a  personalidades  como  Carlos 
Clauzolles, José Buschental y recordamos también 
como  personalidad  al  Maestro  y  político  de  filas 
nacionalistas,  el  señor  Daniel  Fernández  Crespo 
quien,  nacido  en  Libertad,  llegó  a  ser  Presidente 
Constitucional del Consejo Nacional de Gobierno en 
el año 1963.

Ya  más  cercano  a  nuestros  días  –por  el  año 
2010– tenemos al primer Alcalde del  Municipio de 
Libertad,  el  señor  Sergio  Valverde,  representante 
del Partido Nacional.

No estamos para dar una clase de historia, pero, 
sí, para refrescar la memoria y alentarnos a seguir 
adelante sabiendo que si el pasado ha sido pródigo 
en buena y luchadora gente que habitó este lugar, 
el presente y el futuro auguramos será más pródigo 
aún  si  nos  cultivamos  y  cultivamos  a  nuestros 
jóvenes en la educación, el deporte, el trabajo y los 
valores morales.

Regiones y países crecen de la mano del trabajo 
conjunto  estrechamente  vinculado  por  el  sector 
público y privado, así como en nuestro caso están 
vinculados el  gobierno local  con el  departamental; 
gobierno  que  ha  dado  muestras  durante  muchos 
años del apoyo incondicional  al desarrollo de esta 
ciudad.

Mirando el calendario de los festejos   –por estos 
140 años–  nos  damos cuenta  que sobresalen  el 
deporte y la cultura y nos alegramos de que así sea; 
vamos por  buen camino.  No nos  olvidemos de la 
solidaridad,  de  la  salud,  de  la  Administración 
transparente y el  ejemplo de trabajo para que los 
libertenses  sigan  estando  orgullosos  y  felices  de 
pertenecer  a  esta  gran  familia  de  la  ciudad  de 
Libertad.

Mi deseo personal,  como cristiano que soy,  es 
que  Dios  continúe  bendiciendo  cada  una  de  las 
familias que habitan en esta ciudad de Libertad.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL GONZALO SIMONE. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL GONZALO SIMONE. Gracias, señor Presidente.

Simplemente queremos –desde nuestro sector, 
Alianza  Nacional–  felicitar  a  todo  el  pueblo  de 
Libertad, destacar lo que es la labor del Alcalde y de 
todos sus Concejales que tanto están haciendo por 
este  pueblo  y  son  los  responsables  –así  como 
también lo es la Junta– de tener la primera sesión 
en  la  historia  de  la  Junta  Departamental  en  una 
ciudad que no sea la de San José de Mayo.

También quiero destacar la gran convocatoria de 
gente que ha venido a escucharnos y a conocernos, 
ya  que  muchas  veces  los  legisladores 
departamentales estamos aislados allá en la ciudad 
y a veces no nos conocen.

Yo, en esta ocasión, lo que quiero es felicitarlos 
por estos 140 años del pueblo y decir que la historia 
de Libertad –como ya han dicho aquí– es la historia 
de la descentralización.

Es la  historia  de una ciudad que es pujante y 
que se ha convertido en la productora de alimentos 
para Montevideo. Es la zona papera del Uruguay, es 
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una  zona  lechera  y  agrícola  muy fuerte  y,  desde 
acá, se genera real riqueza para toda la nación.

Así  que,  por  eso  quiero  destacar  el  hecho  de 
que  la  Junta  Departamental  esté  presente  aquí  y 
quiero decir que debemos seguir en esta lucha que 
es la descentralización. 

De  deber  nos  llevamos  darle  un  marco  a  la 
alcaldía para que trabaje con éxito, luchar para que 
se  logren  más  recursos  para  esta  y  todas  las 
alcaldías del país y, también, lograr que tengan una 
normativa  que  las  pueda  hacer  viable  para  que, 
además  de  atajar  todos  los  penales,  puedan 
convertir alguno como lo están convirtiendo a  base 
de sacrificio, sudor y a golpear muchísimas puertas. 

Creo  que  la  descentralización  –que  es  la 
bandera  de  nuestro  sector,  la  bandera  de  Wilson 
Ferreira Aldunate– se ha hecho presente hoy y ha 
sido un hito histórico; sin duda, debemos continuar, 
sacando  a  la  Junta  a  los  distintos  pueblos  del 
interior  para  realmente  descentralizar  este 
departamento y que todos los ciudadanos de todos 
los  pagos  chicos  tengan  su  oportunidad  de 
desarrollo  al  igual  que  la  tenemos  en  la  capital 
departamental.

Eso es todo, señor Presidente. 

Muchas gracias.

EDIL SEBASTIÁN FERRERO. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  SEBASTIÁN  FERRERO.  Gracias,  señor 
Presidente.

Señor  Intendente  Falero;  señor  Director  de 
Ancap,  Carlos  Daniel  Camy;  Secretaria  del 
Gobierno  Departamental;  Diputados  del 
departamento, señor Alcalde –y en usted saludo a 
todo su Concejo Municipal–, han trabajado y están 
trabajando fuerte.

Estuvimos reunidos hace poco y, realmente, nos 
hicieron aterrizar en lo que es el gobierno local y el 
compromiso que implica. 

Como  decía  Nelson  Petre,  Libertad 
históricamente  fue  la  síntesis  del  peregrinar  de 
familias enteras que, escapando de la oscuridad, de 
la  incertidumbre  y de  la  guerra,  buscaron  nuevas 
latitudes para lograr  enraizar  la  esperanza,  donde 
criar a sus hijos –lo decía Nelson– y donde poder 
trabajar.

Libertad es un concepto que hace referencia a 
una  capacidad  y  a  un  derecho  natural  del  ser 
humano, hace referencia a poder definir un proyecto 
de existencia  propia  y colectivo,  cuestión esta tan 
postergada  en  la  perspectiva  histórica  del  mundo 
para muchos grupos humanos.

Libertad, lo libertario, es uno de los vértices con 
el  cual  –además–  se  construye  la  pirámide  de  la 
justicia y de la igualdad de las sociedades.

Entonces,  amigos,  no  es  cualquier  nombre  el 
que  luce  orgullosa  la  ciudad  de  Libertad  ya  que 
«libertad»,  en definitiva,  califica  y define  la  propia 
naturaleza  del  ser  humano  y  es  lo  que,  junto  al 
trabajo, le otorga dignidad a la familia.

Como  toda  construcción  humana,  señor 
Presidente,  a  la  ciudad  de  Libertad  la  define  su 
gente. Libertad son sus maestras, sus médicos, sus 
productores,  sus  comerciantes;  Libertad  es  el 

panadero, el carnicero de la esquina; Libertad son 
sus  estudiantes,  sus  empresarios  y  trabajadores; 
Libertad son los amigos.

En  definitiva,  Libertad,  son  todos  los  vecinos, 
son todos ustedes porque es así como se construye 
y se defiende la matriz del desarrollo productivo del 
departamento de San José. 

Todos  nosotros  tenemos  nuestra  historia  con 
Libertad. La mía, en particular, nace hace ya varios 
años cuando con un grupo de compañeros –éramos 
más jóvenes– veníamos a Libertad para juntarnos 
con  amigos  de  acá;  porque  en  ese  entonces 
queríamos participar en representación de San José 
en  un  campamento  nacional  que  se  hacía  en  el 
departamento  de  Durazno  y  así  es  como 
empezamos a conocer una cantidad de amigos que 
hoy son compañeros de ruta.

Pero más allá de las experiencias individuales, 
Libertad es testigo privilegiado del nacimiento y vida 
de muchos hijos que ha dado y que le han servido 
al Uruguay.

Acá  nació  –como  muy  bien  decía  Nelson– 
Daniel Fernández Crespo, un hombre que estando 
a la  altura del  compromiso histórico de su tiempo 
tuvo  la  claridad  y  el  horizonte  bien  amplio  para 
transitar  su  vida  como  servidor  público,  con 
conducta política de saber que todos sus esfuerzos 
y  todas  sus  acciones  nacían  del  mandato  del 
pueblo,  haciendo  con  ello  un  homenaje  a  la 
democracia uruguaya.

Daniel  Fernández Crespo ocupó así,  en forma 
sucesiva  e  ininterrumpida,  todos  los  cargos 
electivos  establecidos  por  la  Constitución  de  la 
República. Este hijo de Libertad, docente y político 
uruguayo, que fue una figura central  en la victoria 
del 58, fue defensor acérrimo e irrenunciable de los 
trabajadores,  de  la  gente  más  débil,  de  los  que 
están  más  expuestos,  de  los  que  están 
postergados. Su astucia y su inteligencia, le dieron 
al  Uruguay leyes de avanzada en materia laboral; 
de él nació la ley de accidentes de trabajo, la ley de 
jubilación de la mujer, la ley de bolsa de trabajo y 
subsidio por desempleo. 

Y este hombre nació aquí. Pero Libertad no solo 
es orgullo del ayer sino que se inserta en el siglo 
XXI   por  su  ubicación  geoestratégica  por  su 
ubicación a los pies de la Ruta N.º 1 en un corredor 
posible, como Montevideo y Colonia, por lo cual se 
mueven  millones  de  dólares  en  mercadería  y 
consumo  teniendo  en  cuenta  que  la  provincia  de 
Buenos  Aires  por  nombrar  un  espacio  geográfico 
inmediato, cuenta con no menos de quince millones 
de  personas,  según  el  Censo  argentino  del  año 
2010. 

Por tanto, tenemos que estar preparados como 
colectividad,  como  comunidad  para  poder  captar 
con  nuestra  gastronomía,  con  nuestras  playas  y 
también con nuestras  oportunidades de negocios y 
de  inversión  industrial  a  todo  posible  consumidor, 
turista o inversor que transite por acá.

En este  marco  «Libertad» está  recorriendo  un 
verdadero  camino  de consolidación  como polo  de 
desarrollo  industrial,  logístico  y  turístico  del 
departamento de San José y también del país. 

La  propia  ciudad  de  Libertad,  señor  Alcalde, 
está en un proceso de transformación donde, como 
decía el Edil Berto, se están viendo los resultados y 
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se  van  a  seguir  viendo,  porque  si  algo  hay  en 
Libertad  es  trabajo  y  compromiso  de  todos  los 
integrantes del Gobierno Municipal de Libertad: del 
señor  Alcalde  Valverde,  de todos  sus  Concejales, 
de todos los funcionarios y de los propios vecinos 
que con su voz, su conocimiento y acción también 
colaboran en la difícil tarea de hacer, de concretar, 
de plasmar en la acción, como decía Herrera:  «Lo 
que muchas veces dicta afiebrado el pensamiento».

El  reconocimiento,  entonces,  al  Concejo 
Municipal  de Libertad  quienes  por  encima de sus 
banderas políticas centran su energía en consolidar 
y  sacar  lo  mejor  de  esta  primera  experiencia  de 
gobierno  de  cercanía,  de  gobierno  local;  ustedes 
serán  recordados  por  el  trabajo,  la  dedicación,  el 
compromiso  y  la  valentía  con  que  están  llevando 
adelante  una   tarea  difícil,  sirviendo al  pueblo  de 
Libertad, sin distracción, con convicción y sin pausa.

En  suma,  amigos,  nos  sentimos  privilegiados 
que los 140 años de Libertad nos haya encontrado 
en  la  tarea  de  representar  voluntades  y,  en  ese 
sentido, es voluntad del pueblo del departamento de 
San José decirles a ustedes, vecinos del Municipio 
de  Libertad:  ¡muchas  gracias,  felicidades 
libertenses, éxito y prosperidad!

Gracias,  señor Presidente.

SEÑORA  EDILA  ESMERALDA  SECCHI.  Pido  la 
palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la  señora 
Edila.
EDILA ESMERALDA SECCHI.  Gracias,  señor 
Presidente.

Muy buenas noches, señor Intendente José Luis 
Falero,  señora  Secretaria,  contadora,  Ana 
Bentaberri;  señor  Alcalde  de  Libertad,  Sergio 
Valverde;  señor  Presidente  de  la  Junta 
Departamental  de  San  José,  Edil  Fredy  Fabre; 
señores  Diputados  Departamentales;  señores 
Ediles  Departamentales;  señores  Concejales  de 
Libertad;  autoridades  policiales  y  eclesiásticas  de 
Libertad; representantes de instituciones públicas y 
privadas, comerciantes locales y público en general: 
me es muy grato presentarme ante ustedes en esta 
magnífica noche y me emociona el  festejo  de los 
140 años de mi ciudad natal: «Libertad».

Agradezco a quienes  depositaron su confianza 
en  mí,  lo  que  sin  duda  constituye  uno  de  los 
máximos  reconocimientos  que  alguien  pueda 
esperar.

Como  apreciamos  esta  noche,  hay  un  largo 
camino ya recorrido y uno de nuestros principales 
desafíos,  seguro,  es el de continuar este proceso, 
ya  que  somos  un  punto  de  referencia  comercial, 
industrial y social dentro del departamento. Se han 
desarrollado en la zona proyectos ambiciosos que 
han requerido  del  apoyo  de todos  y para llegar  a 
concretarse comprometimos  al  agro y la  industria, 
porque  no  se  puede  concebir  la  innovación  y  el 
progreso  de  una  zona  del  departamento  sin  sus 
trabajadores y su sociedad a pleno.

 Gracias a la Municipalidad de Libertad que con 
la  calidez  de  sus  personas,  oficializamos  y 
presentamos nuestra bandera y a la Intendencia de 
San  José  que  jerarquiza  esta  sesión  solemne.

Estoy feliz y me siento muy privilegiada de estar 

hoy aquí.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la prensa oral y escrita.

Muchas gracias.

EDIL PABLO CORTÉS. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  PABLO  CORTÉS.  Muchas  gracias,  señor 
Presidente.

Primero  que  nada,  quiero  saludar  a  mis 
coterráneos,  saludar  a  la  comunidad  de  Libertad, 
saludar a toda esa gente que nos visita hoy y que a 
su vez nosotros, como Cuerpo, visitamos y venimos 
a saludar,  a  reconocer  como es el  aniversario  de 
nuestra comunidad, nuestra ciudad de Libertad.

Yo,  por  no aburrir  a nadie,  no voy a referirme 
concretamente a la historia fundacional de Libertad 
ni a las teorías históricas que hacen a la fundación 
de Libertad; tampoco quiero referirme –  ciñéndome 
a  lo  que  es  esto,  una  sesión  solemne,   de 
reconocimiento y de visita a nuestra ciudad–   a la 
situación  actual,  a  los  gobiernos  actuales  o a las 
condiciones  actuales  de  nuestra  ciudad;  eso  lo 
podemos  discutir  en  otra  oportunidad  que  sea 
conveniente; me refiero a  que esté este asunto en 
el  orden  del  día  en  una  sesión  de  la  Junta 
Departamental.

Simplemente,  lo  que  quiero  hacer  hoy  es 
saludar, reconocer no solo a los fundadores, no solo 
a  los  constructores  de  la  historia  de  nuestra 
comunidad y de la historia de Libertad, sino también 
a la comunidad de Libertad de hoy; a la que sigue 
construyendo,  a  la  que  se  sigue  organizando  a 
través de la sociedad civil, a la que sigue a través 
de  sus  representantes  políticos  buscando  el 
progreso y siguiendo con la pujanza que ha tenido 
nuestra sociedad desde el arranque. 

Es reconocido por  todos que la  comunidad de 
Libertad ha sido desde sus orígenes una comunidad 
económica,  social  y  culturalmente  pujante,  que 
siempre ha mostrado rasgos de independencia, que 
siempre  ha  tenido  representantes  en  todos  los 
ámbitos pujantes, innovadores, políticos, deportivos 
y  sociales,  tanto  a  nivel  nacional,  como  a  nivel 
internacional, por qué no decirlo.

Entonces, simplemente, lo que quiero hacer hoy 
es  reconocer  a  esos  personajes  en  términos 
generales y plantear ante la comunidad de Libertad 
y ante  esta  Junta  Departamental  que  deberíamos 
preocuparnos más por rescatar, reconocer de esta 
historia a esas figuras y ponerle nombre a nuestras 
calles  que  recuerden  a  esas  figuras  que  han 
construido  nuestra  historia,  como  lo  decía  mi 
compañero Roberto Cabral hace un rato, reconocer 
y recordar, por qué no al «Coco» Vinelli, no solo por 
su  trayectoria  política,  sino  también  por  su 
trayectoria social y humana, como hombre forjador 
de esta comunidad. 

¿Por  qué  no  reconocer  también  a  Celestino 
Bauza, aquel personaje que con un arado colaboró 
con  la  demarcación  de  algunas  de  las  calles  de 
nuestra ciudad y así,  de esa manera, reconocer a 
tantas otras figuras que han sido constructoras de la 
historia de Libertad? 

Creo  que  como  comunidad  deberíamos 
identificarnos,  rescatarlos más desde la historia  y, 
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de esa manera, construir esto que durante 140 años 
hemos  venido  construyendo,  que  es  nuestra 
identidad como comunidad.

Entonces,  lo  que  quiero  dejar  y  lo  que  me 
gustaría que se rescate de esta sesión solemne de 
la Junta Departamental –que pasa a ser parte de la 
historia de nuestro departamento por ser la primera 
vez que la misma sesiona fuera de su recinto– es 
que  se  empiece  a  trabajar  en  este  sentido  y  se 
dejen  algunas  propuestas  concretas  para 
reconocer  a  quienes  han  sido  constructores  de 
nuestra historia, desde los distintos ámbitos.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  con  relación  al  reconocimiento  de  los 
constructores  de  la  historia  del  departamento  se 
envíe  a la  comisión  que  corresponda  de  la  Junta 
Departamental  para que se empiece a trabajar en 
ese sentido.

Era cuanto quería expresar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

EDIL LEONARDO GIMÉNEZ. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  LEONARDO  GIMÉNEZ.  Gracias,  señor 
Presidente.

Buenas  noches.  Quería  comenzar  mi 
intervención  saludando  a  las  autoridades  del 
departamento;  autoridades  civiles,  militares, 
policiales,  eclesiásticas  y  a  todos  los  vecinos  en 
general.

Es  un  orgullo  para  mí  ser  uno  de  los  Ediles 
firmantes  de  la  moción  que  logró  que  la  Junta 
sesione aquí en Libertad; teníamos muchas ganas 
de venir. 

Los Ediles que me antecedieron en el uso de la 
palabra  ya  han  hablado  bastante  de  historia  y 
conocen mucho más que yo del tema.

 Quiero comenzar diciendo que a partir de la Ley 
N.º  18.567  del  13  de  setiembre  de  2009  –que 
decreta la creación del tercer nivel de gobierno en el 
departamento  de  San  José–  se  crean  los 
«municipios»,  siendo uno de ellos  el  Municipio  de 
Libertad.

Dicho  Municipio  abarca  la  ciudad  propiamente 
dicha  y  otros  pequeños  centros  poblados  como 
Cololó,  Colonia  Italia  y  el  importante  balneario 
«Kiyú».

En las elecciones municipales del 9 de mayo de 
2010  es  electo  como  primer  Alcalde  del  nuevo 
Municipio  nuestro  compañero,  el  señor  Sergio 
Valverde y, como Concejales, Fabio Reyes, Matías 
Santos, José María Reyes y Eduardo Castro.

Debemos  decir  que  la  economía  de  esta 
importante localidad gira  en torno a la producción 
de  la  granja,  la  lechería  y  recientemente  a  la 
industria. 

En  épocas  recientes  se  han  instalado 
numerosas  industrias  que  revitalizaron  la  ciudad 
como  es  el  caso  de  Bonprole,  LEB –empresa 
brasilera  que  se  dedica  a  la  fabricación  de 
preformas de botellas Pet y de nylon film–,  Dirox –
industria  italiana  que  gira  en  el  sector  químico 
produciendo Sulfato Básico de Cromo y vitamina K3 
para  su  exportación–,  y  el  emprendimiento  de  la 
Zona Franca de Libertad, entre otras.

Cabe  destacar  también  que  la  ciudad  y  sus 
zonas  aledañas  se  han  vuelto  un  polo  muy 
importante de manufactura textil para nuestro país. 
Su producción  agrícola  es  muy importante  siendo 
parte  de  la  cuenca  lechera  del  país;  así  como 
también  la  destacada  producción  de  papas, 
cereales, frutas y hortalizas. 

En  años  recientes  se  ha  concretado  la 
instalación  de  diferentes  industrias  del  sector 
automotriz como Effa, Nissan y Takata.

 Es  importante  destacar  que  en  todos  estos 
emprendimientos  el  Gobierno  Departamental  ha 
tenido  un  importante  rol  en  la  captura  de  todas 
estas  industrias  que  tanto  las  necesitan  otros 
departamentos y que, por suerte, se han instalado 
en el  nuestro,  dando una oportunidad  y mano de 
obra  a  todos  los  habitantes  de  esta  importante 
zona.

En  cuanto  al  deporte  tenemos  que  decir  que 
existen tres equipos de fútbol locales asociados a la 
Liga Mayor de San José que son: el Club Atlético 
Campana,  el  Club  Atlético  Juventud  Unida  en  la 
divisional  «A» y  el  Club  Atlético  Progreso  en  la 
divisional «B», este último fuera de la actividad en la 
actualidad.  Cabe  destacar  que  el  Club  Atlético 
Campana nunca  estuvo en la divisional «B» y que 
ha  salido  campeón  de  la  Liga  Mayor  en  tres 
ocasiones. 

También  otras  disciplinas  deportivas  se  han 
practicado con diferente arraigo como, por ejemplo, 
el voleibol, el basquetbol, el rugby, tenis, atletismo, 
ciclismo, motociclismo, etcétera.

En cuanto a la educación podemos decir que el 
Instituto  Secundario  de  la  localidad  –el  liceo  de 
Libertad–  fue  fundado  el  15  de  marzo  de  1950, 
siendo esta la segunda institución liceal  de mayor 
antigüedad  del  departamento,  después  del  liceo 
departamental de San José de Mayo.

Tuvo  como  director  y  fundador  al  Ingeniero 
Agrónomo Octavio Pérez Monichón. 

La  ciudad  también  cuenta  con  un  local  de  la 
Escuela Técnica –UTU– un colegio privado, cuatro 
escuelas públicas: la N.º 86 –de tiempo completo–, 
la  N.º  99  –que  cuenta  con  comedor  para  los 
alumnos–, la  N.º 107 para niños con capacidades 
diferentes  y  la  N.º  49  denominada  «Escuela 
Francia».

Se  ha  dicho  también  que  Libertad  ha  tenido 
importantes  hombres  –hijos  de  Libertad,  como 
decía un compañero hoy– que han marcado y han 
hecho  grandes  cosas  por  esta  ciudad  y  por  el 
departamento. Algunos de ellos son: Leonel Mesa, 
Ernesto Rodríguez,  Carlos Secchi, Modesto Secchi, 
Humberto Travieso y, por supuesto, el señor Daniel 
Fernández  Crespo  del  que  hoy  hicieron  una 
importante biografía; yo la tengo acá pero no  quiero 
aburrir nuevamente con lo mismo.

Y en la actualidad queremos nombrar también a 
algunos  compañeros  que  han  hecho  importantes 
cosas  por  la  localidad  como,  por  ejemplo,  Pedro 
Bidegain,  Artigas   Lacabanne,  Rodino,  Parodi, 
Milton Negrin, etcétera; todos compañeros que han 
trabajado muchísimo por la localidad.

Quiero decirles que estar aquí para nosotros es 
muy importante ya que hemos tenido el  honor  de 
impulsar  esta  sesión  histórica  en  la  que  hoy 
estamos disfrutando de vuestra presencia y con un 
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importante marco de público que sabíamos que iba 
a ser así.

Libertad  está  destinada  a  ser  un  pueblo 
industrial,  es  un  pulmón  del  departamento  y creo 
que –así como el Gobierno Departamental– la Junta 
Departamental  debe  estar  junto  a  ustedes, 
trabajando codo a codo y espero que esta no sea la 
última vez que trabajemos de esta forma.

Sí  debemos  trabajar  y  esto  es  parte  de  la 
descentralización.  Nosotros  vamos  a  seguir 
impulsando  la  idea  de  seguir  visitando  las 
localidades del interior, tanto de esta como del resto 
de las localidades del departamento.

Los felicito por estos 140 años de su fundación y 
a seguir adelante Libertad. 

Gracias.

EDIL CARLOS GARCÍA. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL CARLOS GARCÍA. Gracias, señor Presidente.

Yo le comentaba a usted –antes de comenzar– 
que para mí es una sesión muy removedora porque 
a  pesar  de  no  tener  el  orgullo  de  ser  hijo  de 
Libertad,  sí  tengo  el  orgullo  de  ser  hijo  de  una 
libertense que le brindó más de 90 años a este país 
y que me contó cada una de las anécdotas; así que 
tal vez voy a «volar» por ahí.

Tal  vez  no  esté  saludando  a  las  autoridades 
como tendría  que  hacerlo  protocolarmente  porque 
pienso que hoy más que agradecer la presencia de 
las autoridades, tenemos que ser agradecidos por 
la  hospitalidad  de  Libertad,  de  su  gente,  de  sus 
autoridades  y  de  poder  ser  parte  de  este  hito 
histórico  que  estamos  marcando  al  estar  los  tres 
niveles de gobierno –a nivel departamental– juntos 
y,  conjuntamente,  de saludar  a una comunidad,  a 
una  sociedad  que  lleva  apenas  140  años  de 
construcción.

Nombrar  a cada uno de sus constructores,  de 
repente, nos dejaría por el camino otros nombres de 
hombres  y  mujeres  no  menos  importantes  y 
cometeríamos una  injusticia.

Yo,  Libertad,  te  saludo  como  comunidad;  te 
saludo  y  pienso  que  cada  vez  que  suena  el 
campanario de la iglesia es una marca de identidad. 
Y acá, en este mismo recinto –metros más, metros 
menos– en «El Asador», cuando se hacían aquellos 
viejos bailes de carnaval y asaltos de máscaras no 
importaba quién era peón y quién era patrón.

Yo,  si  ustedes  me dejan  les  voy a  hacer  una 
pequeña confesión. Cada quince de mayo o en los 
días previos a esa fecha tenía un gran miedo, un 
gran temor. Mi padre mandaba a comprar todos los 
años lo que era la tradicional  rifa de San Isidro y, 
como el primer premio era una yunta de bueyes,  mi 
miedo era que si mi padre sacaba el primer premio 
no sabía dónde íbamos a meter los bueyes ya que 
vivíamos en Montevideo. Y más allá de lo risueño, 
por supuesto, quiero decir que hoy hablamos de la 
región papera, pero también podemos hablar de la 
fraternidad  y  de  la  unión  de  la  comunidad.  Un 
ejemplo  de ello  son  las  Cooperativas de Vivienda 
por  Ayuda Mutua que  en  muy pocas  horas,  días, 
años  están  concretando su  anhelo  y su deseo.  Y 
eso  también  es  un  quiebre,  porque  el  sistema 
cooperativo también está aquí en la ciudad Libertad 

y  en  más  de  una  oportunidad  yo  nombré  a  las 
viviendas como un ejemplo.

También  la  educación  ha  tenido  baluartes  en 
estos últimos tiempos. Vaya nuestro reconocimiento 
a alguien que vino y se puso la camiseta del pueblo, 
como fue el profesor del Liceo hasta hace muy poco 
tiempo,  «Darío»,  que  dio  pautas  de  disciplina, 
generó valores y no sé ni a quién votó ni a quién 
vota ni  me interesa;  pero sé que muchos vecinos 
nuestros  de  Ciudad  del  Plata  depositaban  la 
confianza y mandaban a los gurises y a las gurisas 
por la disciplina que marcaba Darío en el Liceo de 
Libertad.

 Así que, podríamos seguir  enumerando miles, 
millones de cosas, entonces, con la autorización del 
señor Intendente, del señor Presidente de la Junta 
Departamental  y  del  señor  Alcalde  de  Libertad, 
simplemente,  digo:  ¡Libertad te saludo, felices 140 
años!

Muchas gracias.

EDIL RICARDO LECOUNA. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  RICARDO  LECOUNA. Gracias,  señor 
Presidente.

No quiero ser reiterativo ni tampoco caer en la 
omisión  y  extiendo  mis  saludos  a las  autoridades 
nacionales, departamentales y locales.

Señor  Presidente,  en  este  momento  no  voy a 
hacer una locución histórica resaltando los valores 
de  Libertad,  pasando  por  su  fundación  y  toda  la 
trayectoria  de  estos  140  años,  sino  que 
simplemente  y  muy  rápidamente  expreso  mi 
reconocimiento,  dado  que  tuve  la  oportunidad  de 
ser  vecino  de Libertad a finales  de la  década del 
sesenta. 

Aquí  formé mi  hogar,  me casé  en  esa  iglesia 
que  está  a  pocos  metros  y,  por  sobre  todas  las 
cosas señor Presidente; aprendí a valorar lo que es 
el  ser  humano  y  lo  que  es  la  amistad  y  el 
recibimiento  que  brinda  la  ciudad  de  Libertad  a 
quienes, por circunstancias laborales, llegamos, por 
primera vez, conociendo muy poco de Libertad y de 
la  vida,  porque  éramos  muy  jóvenes  en  aquel 
entonces.

Por  eso,   agradezco  esta  oportunidad  que  la 
vida  me da  de  tener  un  micrófono  y  expresar  mi 
adhesión a un aniversario de la magnitud de estos 
140 años.

Quiero  hacer  llegar  mi  saludo  a  todos  los 
habitantes de Libertad, a todos los seres comunes, 
seres  como nosotros  que  todos  los  días  con  una 
sonrisa,  con  un  saludo,  con  una  mano  extendida 
construyen  realmente  el  futuro  de una  comunidad 
como esta.

Eso  es  todo,  señor  Presidente,  y  reitero,  les 
agradezco  la  oportunidad  de  haber  podido 
expresarme.

Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. No  habiendo  más  Ediles 
anotados  para hacer  uso  de la  palabra,  creo  que 
todos  nos  merecemos  un  pequeño  mensaje  de 
nuestro Alcalde.
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Tiene  la  palabra  el  señor  Alcalde  Sergio 
Valverde.

ALCALDE  SERGIO  VALVERDE. Muchas  gracias, 
señor Presidente.

Buenas  noches  para  todos,  antes  que  nada, 
quiero agradecer al pueblo de Libertad que hoy nos 
está acompañando, ustedes  están representando a 
todos aquellos que hoy no han estado acá; quiero 
darles las gracias a los exediles que están hoy con 
nosotros, a los vecinos, a aquellos que representan 
a  instituciones  deportivas  o  sociales,  hospitales, 
club de fútbol, hogar de ancianos, escuelas, a todos 
muchas gracias.

Por  suerte,  no  he  perdido  la  capacidad  de 
emocionarme y hoy es una noche en donde siento 
emoción;  por  eso  quiero  agradecerle  a  la  Junta 
Departamental  y  a  sus  Ediles  que  hoy estén  con 
nosotros  aquí  en  Libertad,  a  todos  sin  distinción, 
también al señor Presidente, al señor Secretario, a 
los  funcionarios  que  hace  días  vienen  trabajando 
con  nosotros  para arreglar  este  querido  salón  del 
Club  «El  Asador» que  ha  sido  lugar  de  varios 
encuentros en estos 140 años. 

También,  quiero  agradecer  a  las  autoridades, 
Diputados,  Director  de  Ancap,  Directores  de  la 
Intendencia,  señor  Intendente,  Secretaria  General, 
al  señor  Comandante,  a  la  Presidenta  de  la 
Comisión de los 140 años de fundación de Libertad 
y a todos sus integrantes, a todos los vecinos que la 
verdad se  han  puesto  el  «cuadro  de Libertad» al 
hombro; todo esto no sería posible sin el apoyo de 
mis compañeros. 

Ustedes saben  que a partir de mayo de 2010 se 
eligió el tercer nivel de gobierno.

 Nosotros empezamos a caminar en este tercer 
nivel de gobierno al igual que los ochenta y nueve 
municipios  del  país.  Acá  en  San  José  hay  dos 
municipios, saludo al Alcalde y a los Concejales de 
Ciudad del Plata. 

Hemos  formado  un  equipo  –y  quiero  decirlo 
delante  de  todo  Libertad–   del  cual  estoy  muy 
orgulloso,  no  solamente  de  los  que  ofician  como 
titulares, sino también a los que son suplentes, en la 
cual  hemos  formado  un  equipo  de  nueve,  diez  o 
doce  personas  que  estamos  trabajando 
continuamente y preocupándonos por las cosas de 
Libertad;  a  veces  saldrán  mejor,  a  veces  saldrán 
peor, pero quédense tranquilos que todos estamos 
trabajando por lo  mismo y es que Libertad pueda 
verse cada vez mejor.

Por  eso,  también  quiero  agradecerles  a  ellos 
que son los que forman el equipo, yo soy solamente 
un representante del Municipio al que, de repente, 
le toca hablar más seguido, pero no estaría acá si 
no estuviesen todos mis compañeros.

También  quiero  saludar  a  los  funcionarios  del 
Municipio de Libertad que con mucho sacrificio nos 
están dando todo, para que las calles, las obras, el 
trabajo  salga  de  la  mejor  manera  posible,  a  los 
funcionarios  de  obras,  a  los  funcionarios  de  la 
Secretaría,  a  la  Coordinadora,  a  todos,  muchas 
gracias.

La Comisión de los 140 años de fundación de 
Libertad  ha  programado  unos  festejos  que  se 
iniciaron el 17 de octubre y que van a terminar el 16 
de diciembre. Esta es una actividad más dentro de 

los festejos de los 140 años de Libertad, pero vaya 
si es importante;  así que estamos tremendamente 
orgullosos de estar hoy acá y decirles a todos que 
Libertad es una ciudad de puertas abiertas; porque 
somos un órgano nuevo que recién está haciendo 
camino  en  lo  que  es  la  política  departamental  y 
nacional,  los  precisamos  a  ustedes,  al  Gobierno 
Departamental  y  también  precisamos  a  los 
organismos de nivel nacional.

Nosotros  estamos  a  las  órdenes,  pero 
precisamos de ustedes el apoyo y el consejo para 
salir  adelante,  vamos a  poner  las  ganas  como la 
estamos poniendo hasta  ahora,  y a  estar  con  los 
ojos  y  los  oídos  bien  abiertos  para  escuchar  los 
problemas de los vecinos que, en definitiva,  es lo 
que tenemos que hacer.

Así  que,  muchas  gracias  a todos  los  que  nos 
han acompañado,  a los vecinos,  a la  prensa que, 
indudablemente, está difundiendo esto de la mejor 
manera posible, tanto los 140 años, como también 
este evento, y decirles a todos que como Municipio 
de Libertad, estamos a la órdenes.

Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  finalizar,  y  sin  ser 
reiterativo,  quiero  agradecer  vuestra  presencia,  a 
todo el  pueblo de Libertad que, en definitiva,  está 
representado  por  el  público,  Concejales  y  por  los 
compañeros Ediles.

 Creo  que  se  entendió  el  espíritu  de   esta 
sesión de hoy por los 140 años de fundación de la 
ciudad de Libertad; les agradezco vuestro apoyo y 
colaboración. 

Les  propongo  a  las  autoridades  nacionales  y 
departamentales  y  a  los  compañeros  Ediles   que 
nos  pongamos  de  pie  para  despedirnos  en  esta 
sesión  con  un  fuerte  aplauso  para  la  ciudad  de 
Libertad.

(Así se hace)

(Aplausos)

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. Agotado el  tratamiento del 
tema, se levanta la sesión.

(Es la hora 22.15)

Fredy Fabre 

Presidente
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Alexis Bonnahon

Secretario General
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